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V. OTROS ANUNCIOS

98 UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA

Resolución de 1 de diciembre de 2024, de la Universidad Camilo José Cela, por la que
se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en Historia.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo
informe favorable de la Fundación para el conocimiento Madri+d, autorizada su implanta-
ción por la Comunidad de Madrid y establecido el carácter oficial de los títulos por Acuer-
do de Consejo de Ministros de 17 de septiembre de 2024 (“Boletín Oficial del Estado”
núm. 234, de 27 de septiembre de 2024, por Resolución de la Secretaría General de Univer-
sidades de 20 de septiembre de 2024).

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del
título de Graduado o Graduada en Historia por la Universidad Camilo José Cela. El plan de
estudios quedará estructurado conforme figura en el anexo de la presente resolución.
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Villanueva de la Cañada, a 1 de diciembre de 2024.—El Rector, Jaime Olmedo Ramos.
(02/3.717/25)
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